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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 04 / 05 de Agosto de 2020 

 

                                                                                                           
 
 

ANIMALES PONTENCIALMENTE PELIGROSOS 
 
18,30 horas:   Del pasado lunes, en la C/ Antonio López, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
denuncian al Sr. D.  G..J., responsable de un perro catalogado de raza potencialmente peligrosa (un macho, raza 
Pit Bull), por no tenerle vacunado contra la rabia o que padezca otra enfermedad transmisible para el hombre, no 
poseer el animal carnet, identificación o cartilla sanitaria, omitir la inscripción en el registro, carecer de seguro 
obligatorio, incumplir la obligación de identificar al animal, hallarse el animal en lugares públicos sin bozal y por no 
presentar Licencia para la propiedad de perros de estas razas. 
 

ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA 
 
09,45 horas:   De ayer martes, en la C/ Rogelio de Egusquiza, miembros de la Policía Local, identifican y 
denuncian a los titulares de dos inmuebles, por depositar restos de poda y jardinería en la vía pública. 
 

POSITIVOS EN DROGAS 
 
19,00 horas:   De ayer martes, en la C/ La Prensa, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
un control preventivo, solicitan la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y estupefacientes, al 
conductor de un turismo, Sr. D.  O..M., resultando la citada prueba, positiva en cocaína y THC, por lo que se 
procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. 
 
21,30 horas:   De ayer martes, en la Avda. Virgen del Mar, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de 
un control preventivo, solicitan la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y estupefacientes, al 
conductor de un turismo, Sr. D.  O..M., resultando la citada prueba, positiva en THC, por lo que se procedió a 
incoar el correspondiente Expediente Administrativo. 
 

ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS 
 
23,00 horas:   De ayer martes, en la C/ Alcázar de Toledo, miembros de la Policía de Santander identifican y 
denuncian al Sr. D.  M..S., como responsable de un establecimiento hostelero, por puertas abiertas y molestias al 
vecindario. A las 01,15 horas de la pasada madrugada, es nuevamente denunciado por molestias de música en 
tono elevado, perturbando la convivencia ciudadana y por la estancia y venta de alcohol a menores de edad         
(1 menor identificado). 
 
00,20 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Alta, miembros de la Policía Local identifican y denuncian a       
Dª.  O..P., como responsable de un establecimiento hostelero, por puertas abiertas, no tener visible el cartel 
anunciador de Licencia y por no presentar la Licencia de Apertura. 
 

RUIDOS EN VIVIENDA 
 
03,00 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Benidorm, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la 
Policía de Santander, identifican y denuncian a seis jóvenes, reunidos en una vivienda, por causar molestias de 
música y voces en tono elevado, originadas por la celebración de una fiesta, perturbando la convivencia ciudadana. 
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DETENCIONES 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
02,35 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Miguel de Unamuno, miembros de la Policía de Santander, 
solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  P..A., a quien momentos 
antes, habían interceptado como consecuencia de una infracción contra las normas de circulación vigentes, 
resultando esta positiva, superando en más del doble la tasa permitida de alcohol. Se instruyeron las preceptivas 
Diligencias Judiciales. El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
ATROPELLO: 
12,45 horas:   De ayer martes, en la Avda. Pontejos, un turismo atropella dentro del paso de peatones regulado por 
semáforos, a Dª.  A..B., resultando ésta herida. Fue auxiliada por miembros de la Policía Local que instruyen 
diligencias y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que la trasladó al Hospital de 
Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
AUXILIO HERIDOS / INDISPUESTOS: 
10,50 horas:   De ayer martes, en la C/ Rostrío, se encontraba lesionado, el Sr. D.  P..J., tras haber tenido una 
caída fortuita mientras conducía su bicicleta. Fue auxiliado por miembros de la Policía de Santander y 
posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para 
ser asistido por personal facultativo. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL: 
02,20 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Miguel de Unamuno, miembros de la Policía Local, durante el 
transcurso de un control de zona, identifican y denuncian a cinco personas, por consumir alcohol en la vía pública. 
 
ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA: 
04,30 horas:   De la pasada madrugada, en la Rotonda de Cuatro Caminos, miembros de la Policía de Santander, 
solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  A..V., quien momentos 
antes había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes, resultando esta 
positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. El vehículo, fue retirado por una 
grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
TENENCIA DE DROGAS Y ARMAS: 
Durante la pasada tarde/noche de ayer martes, miembros de la Policía Local, en distintas calles de la ciudad y 
durante el transcurso de varias intervenciones o controles preventivos, identifican y registran a cuatro personas, 
incautándoles diversas sustancias estupefacientes (hachís o marihuana). A otras dos personas, se les confiscó una 
navaja a cada una, instruyéndose en todos los casos, las correspondientes actas de intervención. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


